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2. TRANSICIÓN ENERGÉTICA.
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DESCARBONIZACIÓN

Sustituibilidad de los 
recursos energéticos.

Electrificación de la 
economía.



El gas sustituye a 
combustibles 
fósiles como el 
carbón y el 
petróleo.

Los combustibles 
fósiles son 
sustituidos por la 
electricidad. 

La electricidad 
es generada por 
fuentes 
convencionales 
pero también se 
generará con 
fuentes no 
convencionales 
(energías 
renovables). 
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LA ELECTRICIDAD 
COMO FUENTE 
PRINCIPAL DE 

ENERGÍA

Coexistencia de fuentes 
convencionales y no 

convencionales 
(energía renovable).

Coexistencia de modelo 
centralizado Y

descentralizado.

Eficiencia Energética.



Coexistencia de fuentes convencionales y no 
convencionales (energía renovable).



Coexistencia
entre 

fuentes

Fuente: BP Statistical Review 2018
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Coexistencia de modelo centralizado Y 
descentralizado.



Modelo Centralizado



Fuente: Pérez-Arriaga José Ignacio. Inauguración de la Escuela Iberoamericana de Regulación (18 junio de 2018). 



Coexistencia centralizado y  
descentralizado 



Eficiencia Energética.



Fuente: Pérez-Arriaga José Ignacio. Inauguración de la Escuela Iberoamericana de Regulación (18 junio de 2018). 



Fuente: Pérez-Arriaga José Ignacio. Inauguración de la Escuela Iberoamericana de Regulación (18 junio de 2018). 







Fuente: Pérez-Arriaga José Ignacio. Inauguración de la Escuela Iberoamericana de Regulación (18 junio de 2018). 



3. CIUDADES ENERGÉTICAS



Fuente: Pérez-Arriaga José Ignacio. Inauguración de la Escuela Iberoamericana de Regulación (18 junio de 2018). 
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Empoderamiento de los consumidores o 
usuarios 

El usuario o consumidor mejora la situación, adquiere poder 
e independencia.

El usuario o consumidor se convierte de un consumidor en 
un productor y consumidor (prosumer).

Mecanismos de empoderamiento: generación distribuida, 
autogeneración, electro movilidad, almacenamiento, redes 
inteligentes, medidores inteligentes, tarifas a tiempo real, 
información a los usuarios en aplicaciones móviles, 
diferentes fuentes de consumo energético.
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Bases Legales de 
Ciudades Energéticas 

en Colombia

• Ley 1715 de 2014. (Ley 
Energía Renovable y 
Eficiencia Energética).

• Ley 1931 de 2018 (Ley 
de Cambio Climático). 



Ley 1715 de 2014

• Los entes territoriales tienen el deber de desarrollar programas y políticas para el 
fomento de la gestión eficiente de energía y energías renovables (Artículo 2, 
literal d).

• Fomento del aprovechamiento del recurso solar en proyectos de urbanización 
municipal o distrital, en edificaciones oficiales, en los sectores industrial, 
residencial y comercial (Artículo 19).

• Los entes territoriales establecerán los objetivos de eficiencia energética para sus 
edificios (Artículo 30).

• Los entes territoriales adoptaran medidas ejemplares para la eliminación de 
barreras técnicas, administrativas y de mercado para el desarrollo de FNCE 
(Artículo 41).

• Innovación en la gestión eficiente de la energía y energías renovables. (Artículo 
42.2)



Ley 1931 de 2018 (Ley de Cambio Climático). 

• Los Departamentos implementarán medidas de mitigación de gases en materia de 
transporte, infraestructura, desarrollo agropecuario, vivienda y saneamiento así como en 
el comercio industria y turismo según los lineamientos del Gobierno Nacional. (Artículo 
8)

• Los Municipios implementarán medidas de mitigación de gases en materia de transporte, 
infraestructura, desarrollo agropecuario, vivienda y saneamiento así como en el 
comercio industria y turismo según los lineamientos del Gobierno Nacional. (Artículo 9).

• Los Departamentos y Municipios en sus planes  de desarrollo y planes de ordenamiento 
territorial la promoción de energías renovables y eficiencia energética (Artículo 9).

• Los Departamentos y Municipios en sus planes  de desarrollo y planes de ordenamiento 
territorial la mitigación de gases efecto invernadero (Artículo 12).



4. CONCLUSIONES.
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